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DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL.

ELCONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SANCIONACON FUERZA DE

LEY

TíTULO PRELIMINAR

CAPíTULO I

OISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.o Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer las disposiciones generales que rigen la función públ¡ca.

b) Regular, en especÍf¡co, la carrera del servicio civil.

c) Determ¡nar Ia competencia regulator¡a en la materia sobre las instituciones públicas que

se encuentran en el ámbito del Poder Eiecutivo.

d) Admitir la competencia regulatoria en la materia de las municipalidades, Poder Judicial,
Poder Legislativo, Tribunal Superior de Justic¡a Electoral, Consejo de la Magistratura,
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Fiscalia General del Estado, universidades
nacionales, Contraloría General de la República, Banca Central del Estado, así como de

otras instituciones públicas con autonomía en esta materia que no se encuentren dentro
del ámbito del Poder Ejecutivo.

e) Establecer la competencia regulator¡a del Ministerio de Economía y Finanzas en mater¡a

de política de remuneraciones.

f) Admit¡r Ia vigencia y autonomía de las carreras especiales que se r¡gen por sus reglas
constitutivas, de modo que la carrera del servicio civil será residual, para aquellas no
reguladas, y subsidiaria, de aplicación supletoria, a los regímenes especiales en todo lo

no previsto en los mismos.

Artículo2.o Finalidad.

La finalidad de la presente ley es promover la profesionalizac¡ón de los servidores públ¡cos
para lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia en las ¡nstituciones públicas promoviendo el

desarrollo de los servidores públicos que lo integran, con la misión de ofrecer servicios oportunos y
de calidad respetando derechos laborales y principios administrativos.
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Artículo 3.o Ámbito de aplicac¡ón.

La presente ley es aplicable a toda act¡v¡dad de función y empleo públ¡co derivada de
nombramiento o contrato cumplido en las instituciones públicas, con excepción de las sociedades
anónimas con participación mayoritaria del Estado y de las fuezas públicas. A estas, con la única
salvedad de los principros rectores y de la polít¡ca de remuneraciones, se excluye íntegramente del
ámb¡to de apl¡cación de la presente ley.

Se regirán por sus propias normas, por lo que no le será aplicable de manera directa esta ley,
sino solo de manera supletor¡a a las siguientes carreras: a) la judicial, b) la docente en todos sus
niveles, c) la d¡plomática y consular, d) la de ¡nvest¡gación científica y tecnológica, e) la militar, f) la
policial, g) otras expresamente establecidas en leyes especiales.

El Poder Judicial, el Poder Legislativo y cada órgano const¡tuc¡onal autónomo será autoridad
de aplicación en mater¡a de función pública y, por ende, encargado de reglamentar y aplicar esta ley
en las relaciones laborales que no tengan un régimen especial, en los términos del pánafo anterior.

Los órganos que dependen del Poder Ejecutivo deberán respetar Ios términos de esta ley, su
reglamentac¡ón y las indicaciones del Ministerio de Economía y Finanzas; salvo que en su seno
existan carreras especiales, en los términos del segundo párrafo de este articulo.

S¡ en una institución pública hay funcionarios y empleados administrativos que no están
incursos en algunas de las carreras especiales y personas afectadas a esas carreras especiales, a
los primeros, los que no tienen carreras especiales, les serán aplicables las reglas de la presente ley.

Las disposiciones de la carrera del servicio civil no serán aplicables a los empleados públicos
ni a las carreras especiales.

Artículo 4.o Autoridades de aplicación en materia de función pública.

En materia de func¡ón pública, el ltilinisterio de Economía y Finanzas, será la autoridad de
aplicación para todas las instituciones públicas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo.

Las máximas autoridades de las municipalidades, Poder Judicial, Poder Legislativo, Tribunal
Superior de Justicia Electoral, Conseio de la Magistratura, Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,
Fiscalía General del Estado, un¡vers¡dades nacionales, ContralorÍa General de la República, Banca
Central del Estado, así como otras instituciones públicas con autonomia en materia de función
pública, que no se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, serán las autoridades de
aplicación de la presente ley, en el ámbito de sus competencias y sobre sus respectivas
organizaciones administrativas.

Artículo 5,o Autoridad rectora en mater¡a de politíca de remuneraciones.

El Ministerio de Economía y F¡nanzas será la autoridad rectora en materia de politica de
remuneraciones para todas aquellas instituciones incluidas en el Presupuesto General de la Nac¡ón,
independientemente de que las mismas o sus respect¡vas carreras se hallen o no exclu¡das del
ámbito de aplicación de la presente ley.

También corresponderá al Ministerio de Economía y F¡nanzas, elaborar el reglamento de Ia
metodología para la valoración de los puestos, así como guías e instructivos sobre la política de
remuneraciones del régimen del servicio c¡vil. Esta metodología deberá también ser empleada por
aquellas instituciones públicas que no componen el ámbito del Poder Ejecutivo o que t¡enen
autonomía, independencia o autarquía constitucionalmente definidas. Las inst¡tuciones que gozan
constitucionalmente de autarquía serán las encargadas y responsabl
interno, de la política de remuneraciones formulada por el Ministerio

scrib¡rse y cumplimentar, en todo caso
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El alcance de la rectoría del Ministerio de Economía y Finanzas en materia de política de
remuneraciones está l¡mitado a lo previsto en el artículo 123 de la presente ley y no implica la
potestad de determinar el monto del salario que debe perc¡bir un servidor público.

Artículo 6.o Atribuciones generales de las autoridades de aplicación.

Son deberes y atribuciones de las autoridades de aplicación de la presente ley, sin perjuicio
de las competencias establecidas en la Constituc¡ón, en sus respectivas leyes orgánicas y
reg lamentaciones, y en otras dispos¡c¡ones legales:

a) Dictar sus respectivas disposiciones operat¡vas y administrativas, asÍ como los
reglamentos técnicos y operativos que sean requeridos para la aplicación del objeto de la
presente ley y sus normas reglamentarias, con la salvedad de la polÍtica de
remuneraciones de aquellas ¡nstituciones incluidas en el Presupuesto General de la
Nación, cuya reglamentac¡ón corresponde al Ministerio de Economía y F¡nanzas,
conforme se dispone en la presente ley.

b) Formular los reglamentos generales para sus respectivas carreras de la función pública

c) Formular directrices para la correcta aplicación del plexo normativo que les rige.

d) Examinar la adecuación y sujec¡ón de sus respectivas carreras y organizaciones
administrativas a las disposiciones de la presente ley y sus normas reglamentar¡as, y
requerir la adopción de las medidas que sean necesarias para garantizar su efectivo
cumplimiento.

e) Las demás atribuciones normativas, de plan¡f¡cac¡ón, estrateg¡a, gestión, orientación y

capac¡tación, y de supervisión y control en materia de función pública a que se refieren la
presente ley y sus normas reglamentarias, y que sean necesar¡as para su correcta
aplicación y ejecución.

En todos los casos, el ejerc¡cio de estas atribuciones deberá ser adecuado a los términos de
la presente ley y su reglamentac¡ón, así como a las polít¡cas y lím¡tes que en materia de
responsabil¡dad fiscal y remuneraciones em¡ta el M¡n¡ster¡o de Economía y Flnanzas, en su carácter
de autoridad rectora en materia de politica de remuneraciones de todas aquellas instituciones
incluidas en el Presupuesto General de la Nación.

La falta de reglamentación emitida por una institución con autonomía o independencia
constitucional hará que se aplique directamente la emitida por el Ministerio de Economía y
Finanzas.

Artículo 7.o Atr¡buciones del Ministerio de Economía y Finanzas para instituciones
públicas que componen el ámb¡to del Poder Ejecutivo.

S¡n perjuic¡o de las funciones que se le as¡gnan en la presente ley, el Ministerio de Economía
y Finanzas t¡ene las s¡gurentes atribuciones:

a) Dictaminar sobre la creación de nuevos puestos, los contratos colectivos de trabajo y los
llamados a concuTso público que impliquen una afectación fiscal, presupuestaria y/o
financiera para el Estado, para garantizar que los mismos cumplan con el principio de
previsión presupuestar¡a y las reglas macrof¡scales establecidas en la ley respectiva.

b) Realizar estudios sobre mater¡as
afecten a los servidores públicos.
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c) Prestar as¡stenc¡a técnica y or¡entación a las ¡nstituc¡ones públ¡cas sobre la apl¡cac¡ón e
instrumentación de la política de remuneraciones del rég¡men del servicio civil, y
supervisar su implementación.

d) lnvestigar de of¡c¡o o por denuncia las posibles contravenciones a la Iey en las mater¡as
de su competencia, y d¡sponer, de manera fundada, la suspensión temporal de los
procedimientos y actos administrativos referidos a concurso públ¡co en curso, cuando
existan méritos suficientes y razonables.

e) Recomendar a las inst¡tuciones competentes la declaración de la nulidad de los actos
administrativos, convenios colectivos y contratos de servicios personales, sean o no éstos
en relación de dependencia, o resulten serlo, que se celebren en violación de la
legislación o normativa vigente, y solic¡tar, en su caso, a la Procuraduría General de la
República el inicio de los procesos judiciales respectivos.

f) Requerir informacrón y colaboración a las instituciones públicas sobre cuestiones que se
refieran a materias de su competencia, reguladas en la presente ley.

Las demás atribucrones normativas, de orientación y capacitación, de supervisión y control en
las mater¡as de su competencra a la que se refiere la presente ley y sus normas reglamentarias, y
que sean necesar¡as para su correcta aplicación y ejecución.

Articulo 8.o Unidades de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Cada institución pública contará, en su estructura orgán¡ca, con una Un¡dad de Gestión y
Desarrollo de las Personas, subord¡nada al área adm¡nistrat¡va de la misma y vinculada
funcionalmente con el órgano rector de la politica de remuneraciones del régimen del servicio civil. En
las instituciones con autarquia constitucionalmente consagrada, esta dependencia se relacionará con
el Minister¡o de Economía y Finanzas, a quien compete establecer la política de remuneraciones de
modo general y un¡versal.

Estas un¡dades t¡enen como función principal ejecutar las políticas de gestión de las personas,
de conform¡dad con los lineamientos, reglamentos, metodologias e instrumentos establecidos por el
Ministerio de Economía y Finanzas para las instituciones públ¡cas que componen el ámbito del Poder
Ejecutivo, y por las demás autoridades de aplicación correspond¡ente.

Artículo9.o Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por

a) Autoridad institucional: funcionario público que ejerce un puesto público de conducción
política en la institución pública, ya sea en forma unipersonal o como miembro de un
órgano colegiado, interviniendo en la dirección y conducc¡ón de la institución pública y, en
determinados casos, en su representación.

b) Gargo: posición asignada dentro de la estructura organ¡zat¡va de las inst¡tuciones
públicas, que t¡ene como objeto el ejercicio de la función pública o el poder público,
dentro de los objetivos misionales de la institución pública donde se inserta. Es aprobado
con la denominac¡ón y remuneración prevista en el Presupuesto General de la Nación, así
como en el de las munic¡pal¡dades, correspo
instituc¡ón pública,

(
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Los cargos tendrán un orden jerárquico.

c) Cargo de confianza: Es el cargo de aquel funcionario público, de carrera o no, que
ejerce un puesto de libre disposición, para el que no se requiere concurso público y cuya
remoción depende de la decisión discrecional de la autoridad competente.

d) Carrera del servicio civil: es el conjunto orgánico y sistemático de grupos
ocupacionales, niveles, y grados jerárquicos categorizados organ¡zados funcionalmente y

agrupados en forma homogénea que proporciona igualdad de oportunidades a todos los
funcionar¡os de carrera, estableciendo condiciones de carácter general que garantizan su
desarrollo y progresión dentro del organismo y entidad del Estado, teniendo en cuenta los
criterios establecidos en la presente ley y su reglamentación.

e) Categoría: es la identificación, mediante el código presupuestar¡o, de cada cargo en el
anexo del personal de cada ¡nstitución pública, Para su determinación se considerará el
orden jerárquico del cargo.

f) Carreras de la función pública: son las distintas carreras establecidas en el artÍculo l0'1
de la Constitución y en leyes especiales.

g) Concurso público: conjunto de procedimientos técnicos, cuantificables y comparables
para seleccionar servidores públicos, aplicando el reglamento general a ser establecido
por la autoridad en materia de función pública correspondiente.

h) Derecho adquirido con anterioridad a la designac¡ón en un cargo de confianza, de
asesoría o del sistema de d¡rectivos públicos: es el derecho del funcionario público de
carrera de conservar el sueldo básico correspondiente al último puesto, nivel y grado al
que haya accedido con anterioridad a la elección o designación del cargo o puesto actual,
en caso de cesac¡ón en dicho cargo o puesto; ello, sin perjuicio de otros derechos
adquiridos en la carrera. Las remuneraciones complementar¡as que corresponden al
ejercicio de un cargo solo podrán pagarse durante el ejercicio efectivo del cargo
respectivo.

i) Directivo público: es el funcionario público, de carrera o no, que ejerce un puesto
directivo dentro del rég¡men del servicio civil, y que se encuentra sujeto al procedimiento
específ¡co de selección regulado en el Capítulo lV del Título Il de la presente ley.

j) Empleado público: es la persona que, en virtud de un contrato de empleo público y por
tiempo determinado, se obl¡ga a prestar un servicio determinado a una institución pública,
bajo la dirección y dependencia de un superior jerárquico, med¡ante el pago de una
remuneración.

k) Funcionario público: es la persona nombrada mediante acto administrativo para ocupar,
de manera permanente o transitor¡a, un cargo donde desarrolla tareas inherentes a la
función de la institución pública en la que presta sus servicios, de conformidad con las
leyes especiales que regulan las dist¡ntas carreras de la función pública y sus normas
reglamentarias

I
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l) Función pública: conjunto de atribuciones y act¡vidades realizadas en instituciones
públicas, con el objetivo de cumplir y hacer cumpl¡r las leyes, las regulac¡ones y las
politicas públicas, para la consecuc¡ón del bienestar general en el marco del Estado social
de derecho, y que abarca una amplia gama de potestades, roles y responsabilidades en
el ámbito de la administración pública, la formulación de políticas públicas y/o su
aplicación, la regulación y el control de diversos sectores y act¡v¡dades, y la prestac¡ón de
servicios públicos.

m)Grado: ordenam¡ento horizontal y progresivo que permite el reconoc¡miento salarial por el

buen desempeño, sin necesidad de cambio o promoción a un puesto de mayor
complejidad y responsab¡lidad.

n) Grupo ocupacional: clasificación que integra cargos con características funcionales y
propósitos similares,

o) lnst¡tuc¡ones públ¡cas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo a efectos de la
presente ley: (i) los organismos que dependen de la Presidencia de la República, (ii) las
entidades con personería jurídica de derecho público, cuyas autor¡dades sean designadas
directamente por el Presidente de la República, sin rntervención de otros organismos
constitucionales autónomos, y (iii) los gobiernos departamentales, como representantes
del Poder Ejecutivo en la ejecución de la política nacional.

p) Nivel: es el ordenam¡ento vert¡cal y progresivo de cargos, según complej¡dad y

responsabilidad, dentro de un grupo ocupacional, al cual se accede previo concurso.

q) Puesto: es el área de trabajo dentro de la carrera civil en la estructura organizativa de Ia

institución pública en la que el funcionario público desempeña funciones y
responsabilidades específicas, en línea con un cargo y categoría establecidos en los
instrumentos normat¡vos, reglamentarios y directivos de organización del trabajo o
servic¡o.

r) Servidores públ¡cos: denominac¡ón genérica que comprende al conjunto de personas
que, en forma permanente o temporal, sea como func¡onar¡os públicos, empleados
públ¡cos, o de otro modo, prestan servicios personales a las ¡nstituciones públicas en una
relación de dependencia y jerarquía, o que ocupan cargos de conducción política, aunque
carezcan de superior jerárquico.

s) Promoción: es la progresión horizontal en el m¡smo nivel hasta alcanzar la última
categorÍa del mismo nivel,

t) Ascenso: es la progresión en forma vert¡cal, la que se dará a través de los concursos

CAP¡TULO II
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 10. Pr¡nc¡pios rectores,

Son principios rectores de la función pública, apl¡cables a todos los servidores públicos, sin
distinción:

a) Legalidad: los actos, procedimientos y actuaciones se ajustará
Constitución, así como en las disposiciones legales y reg

lo establecido en la
aplicables.
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b) lgualdad de derechos: las normas legales y reglamentarias que rigen la función pública
se aplicarán de manera imparcial y objetiva, sin discriminación alguna por razones de
or¡gen, raza, sexo, ¡dioma, relig¡ón, orientación, opinión, condición económica, polít¡ca o
de cualquier otra indole.

c) lgualdad de oportunidades: todo c¡udadano tiene derecho a ser servidor público, sin
d¡scrim¡nac¡ón y sobre la base de la idoneidad, de conformidad con lo previsto en la

Const¡tución, la presente ley, y demás normas legales y reglamentarias aplicables. Los
regímenes especiales que se establezcan para favorecer a ciertos grupos de personas
afectadas por desigualdades rnjustas no serán considerados d¡scriminatorios, sino
igualitarios. El establecimiento de determinadas cualificaciones para ciertos puestos no
implica un trato desigual, sino aseguramiento de Ia cual¡f¡cac¡ón o idoneidad y mérito que
los cargos requieran.

d) Previsión presupuestaria: todo acto en la función pública que implique una afectación
fiscal, presupuestaria o financiera para el Estado estará supeditado a la disponibil¡dad
presupuestaria y, para el caso de las instituciones públicas que ¡ntegran el Presupuesto
General de la Nación, al cumplimiento de las reglas de responsabilidad fiscal y

sostenibilidad de las finanzas públicas.

e) Eficiencia y eficacia: en la función pública se buscará el cumpl¡m¡ento de los fines,
objetivos y metas institucionales, med¡ante la utilización de los recursos públicos que
sean estrictamente necesarios y de la manera más eficiente posible.

f) Mérito: el acceso, permanencia, progresión y movilidad en la función pública se basarán
en la aptitud, actitud, desempeño, capac¡dad y evaluación, tanto in¡c¡al como continua y
permanente, para el puesto de los postulantes y servidores públicos.

g) Probidad y ética: la función públ¡ca ex¡ge, en todos sus aspectos y manifestaciones, una
actuación transparente, ética y objet¡va de los servidores públicos, así como la
permanente promoción de los valores éticos del servicio estatal.

TITULO I

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

CAPíTULO I

DE LAS REGLAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 11. Sujetos excluidos.

Los servidores públicos que pertenezcan a las carreras especiales enunciadas en el artículo
101 de la Const¡tuc¡ón y leyes especiales, se regirán por sus regímenes especiales y, en todo lo no
prev¡sto en ellas, se apl¡cará supletoriamente lo dispuesto en el presente Título.

Aun cuando se les aplican las disposic¡ones referentes a las limitaciones y prohibiciones
previstas en la presente ley para los servidores públicos en general, se encuentran excluidos de las
demás disposiciones de la presente ley, con excepción de los principios rectores, los funcionarios
públicos que ocupen los siguientes cargos de conducción política:

a) Senadores y diputados, gobernadores y m¡embros de las juntas departamentales,
intendentes y miembros de las juntas municipales y
de elección popular.

b) Presidente de la República

!.1/
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c) Vicepresidente de la República.

d) Ministros del Poder Ejecutivo.

e) Secretar¡os ejecutivos de la Presidencia de la República.

0 Presidente y miembros del directorio de la Banca Central del Estado.

g) Presidente y m¡embros del directorio de las entidades financieras oficiales.

h) Procurador General de la República.

¡) Ministros de la Corte Suprema de Justicia.

j) Fiscal General del Estado.

k) Defensor General.

l) Sindico General.

m)Ministros del Tribunal Superior de Justicia Electoral.

n) Defensor del Pueblo y el Defensor del Pueblo adjunto.

o) Contralor General y el Subcontralor General de la República.

p) Presidentes, directores nacionales o equivalentes, y miembros de directorios o consejos
de las entidades descentralizadas.

CAPíTULO II

REQUISITOS E INHABILIDADES PARA EL ACGESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 12. Requisitos mínimos.

Son requisitos mínimos para ser serv¡dor públ¡co:

a) Tener nacionalidad paraguaya.

b) Contar con mayoría de edad.

c) Poseer idoneidad y capacidad para el ejercic¡o o desempeño del puesto.

d) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos.

Artículo13. lnhab¡l¡dades.

Son inhabilidades para ser servidor público:

a) Hallarse cumpl¡endo pena privativa de libertad.

b) Haber sido condenado por hechos punibles contra el Estado, contra las func¡ones del
Estado o contra el patrimonio del Estado.

q/
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c) Haber sido condenado por la com¡sión de hechos pun¡bles de naturaleza electoral

d) Haber sido sanc¡onado con inhab¡litación para ocupar un puesto en la función públ¡ca,

mientras dure la inhabilitación.

e) Gozar de una jubilac¡ón, de conformidad con lo previsto en las normas legales y

reglamentar¡as aplicables, salvo que sea para ocupar puestos de conducción polÍtica,
puestos de conf¡anza, puestos del sistema de d¡rectivos públicos, o para el ejerc¡c¡o de la
docencia.

f) Los declarados incapaces en proceso judicial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 73 del Código Civil.

g) Haberse acogido a planes de retiro voluntario, independientemente al t¡empo transcurrido
desde el retiro, salvo que sea para ocupar puestos de conducción política, puestos de
confianza, puestos del sistema de directivos públ¡cos, o para el ejerc¡cio de la docencia.

La percepción de haberes jubilatorios o de retiro voluntario es incompatible con la percepción
de un salario, remuneración o emolumento público, por lo que, en caso de acceder a la función
públ¡ca siendo jubilada o retirada, la persona deberá optar por una de las dos remuneraciones; salvo
que se trate de jubilación por docencia y/o investigación.

En las excepciones reguladas en los incisos e) y g) del presente artículo, las personas
acogidas a jubilación o retiro no volverán a aportar al régimen de seguridad social en razón al nuevo
vínculo. Una vez cesadas del puesto del que se trate, con la.iubilación o el retiro voluntario dejan de
ser considerados funcionarios de carrera, y no podrán en ningún caso reincorporarse a la carrera a la
que pertenecían, en los términos dispuestos en la presente ley sobre concursos públ¡cos.

CAPÍTULO I¡I
INGRESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 14. Mecanismo de ingreso.

El concurso público es la única vía de ingreso a la función pública, salvo los casos
regulados de otra manera en la Constitución o en leyes especiales.

El acto juridico por el que se disponga el ingreso de servidores públicos a la función
pública, en transgres¡ón a la presente ley o sus reglamentos será nulo, cualquiera sea el tiempo
transcurrido, s¡n perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera
corresponder a los responsables del nombramiento o la contratación respectiva.

Los concursos públicos para el ¡ngreso en la carrera respect¡va como func¡onario público
deberán considerar o abarcar únicamente el primer grado correspondiente al n¡vel del puesto
dentro del grupo ocupacional respectivo. Las autoridades de aplicación serán responsables
administrativamente de la correcta aplicación del presente artículo.

Quedan exceptuados de la presente disposición los func¡onarios públicos que hayan
ingresado a la función pública para ocupar los puestos de asesores o los cargos de confianza
previstos en las leyes especiales que regulan las distintas carreras de la funció
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n lica.


